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 Derechos de autor. Es el derecho que da la ley 
al autor de una obra literaria o artística para 
participar en los beneficios que produzcan la 
publicación, ejecución, o representación de la 
misma. Es “lo que constituye el objeto de la 
propiedad intelectual de las producciones u 
obras científicas, literarias o artísticas, originales 
o de carácter creativo, con independencia de su 
mérito, que puedan darse a la luz por cualquier 
medio”.
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 Derechos de autor. Protegen los trabajos 
autorales tales como escritos, música y obras de 
arte expresadas de forma tangible.  Duran por 
toda la vida del autor mas 70 años (por lo 
menos, revisar caso Walt Disney Co)
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 Obras Literarias: Novelas, artículos de 
periodismo y periódicos, artículos de revistas y 
revistas, manuales de software, manuales para 
entrenamiento, manuales de operación, 
catálogos, folletos, microfilms, colecciones tales 
como directorios telefónicos, etc. 
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 Música: Canciones, partituras, sonidos de 
publicidad e instrumentos, etc.
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 Música: ¿Reconocen estos sonidos?
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https://www.youtube.com/watch?v=4wvpdBnfiZo

https://www.youtube.com/watch?v=TxdjtjTBJHU

https://www.youtube.com/watch?v=Qa1wrZoylTw

https://www.youtube.com/watch?v=0VIITf_iLoE

https://www.youtube.com/watch?v=pZcaf9GfyWs
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 Dramática: Escenas, óperas, comicidades, etc.
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https://www.youtube.com/watch?v=FWNWt3kiTWc

https://www.youtube.com/watch?v=ZUFM36REI-g

https://www.youtube.com/watch?v=86lczf7Bou8
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 Danza: Trabajos de mímica, ballets, danza 
moderna, danza jazz, etc. 
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 Pintura, gráfica, fotografía y escultura: 
Fotografías, pósters, mapas, pinturas, dibujos, 
arte gráfico, caricaturas, esculturas o de carácter 
plástico, diseños textiles,  fotografías artísticas y 
procesadas, etc.
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 Arquitectura: Diseño de casas, centros 
comerciales, etc.
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 Cinematográfica y audiovisuales: Cine, 
documentales, filmes de entretenimiento y 
videos, shows de televisión, televisión, trabajos 
interactivos, etc.
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 Programas de radio o televisión: Grabaciones 
musicales, sonidos, series, etc.
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 Programas de cómputo: Algoritmos de 
programas muy comunes, rutinas, lenguajes, etc.
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 Compilaciones: Colecciones de obras, bases de 
datos, etc.
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 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 Las ideas en si mismas, las formulas, soluciones, 

conceptos, métodos, sistemas, principios, 
descubrimientos, procesos e invenciones de cualquier 
tipo.
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 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 El aprovechamiento comercial de las ideas contenidas 

en las obras.
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 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 Los esquemas,  planes o reglas para realizar actos 

mentales, juegos o negocios.
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 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 Las letras, los dígitos, los colores aislados, a menos que 

su estilización sea tal que las conviertan en dibujos 
originales.
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 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 Los nombres, títulos o frases aislados. Por ejemplo:  

La frase “White Bear” no puede registrarse con 
derechos de autor, pero a lo mejor se puede registrar 
como una marca registrada (vodka, detergente, comida, 
etc.)
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 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 Los simples formularios en blanco para ser llenados 

con cualquier tipo e información, así como sus 
instructivos.

Dr. Ramón Alberto Sánchez Piña
Harvard University

Derechos de Autor



Slide # 22

 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 Las reproducciones o imitaciones, sin autorización, de 

escudos, banderas o emblemas de cualquier país, 
estado, municipio o división política equivalente.

Dr. Ramón Alberto Sánchez Piña
Harvard University

Derechos de Autor

¿Sabían ustedes que 
alguien en China trató de 
proteger la bandera 
mexicana pero esto fue 
impedido por la regla de 
arriba?



Slide # 23

 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 Los textos legislativos, reglamentarios, administrativos 

o judiciales, así como su traducción oficial.
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 Lo que no está protegido por derechos de autor:
 El contenido informativo de las noticias, pero sí su 

forma de expresión.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Es Importante que en ningún caso se afecte la 

explotación normal de la obra.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Siempre se deberá dar cita a los autores de los 

materiales utilizados.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Son de dominio público y libres de uso, aquellas obras 

cuyos derechos ya no se encuentren vigentes si se 
cumple que hayan transcurrido 70 años de la muerte 
del autor ó 70 años después de la muerte del último 
coautor; que hayan transcurrido 70 años después de 
ser divulgadas cuando se trate de obras póstumas y 
cuando la divulgación se realice en el período señalado 
anteriormente.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 En caso de que el autor sea anónimo, la obra puede ser 

usada libremente, siempre y cuando sea expresado en 
la obra.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 La utilización de expresiones de culturas populares es 

libre.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Se puede hacer cita de textos, siempre que la cantidad 

tomada no pueda considerarse como una reproducción 
simulada y sustancial del contenido de la obra.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Se puede usar la reproducción de partes de una obra 

para la crítica e investigación científica, literaria o 
artística.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Se debe tener cautela en el uso de materiales aunque 

no sea explícita la leyenda Copyright © ó Derechos 
reservados ®, puesto que su no ausencia no implica el 
permiso de su uso.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Se puede utilizar  un 10%  de material de un mismo 

video o hasta 3 minutos, siempre debiendo elegir la 
opción que tenga menor duración.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Se puede utilizar hasta un 10% o 1000 palabras de 

material escrito.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 En poemas se puede reproducir completo siempre y 

cuando sea menor a 250 palabras, pero no más de tres 
poemas por poeta, o 5 poemas de diferentes poetas de 
una antología.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 En el Caso de música, letra y videos musicales, se 

puede usar hasta un 10% siempre y cuando no sea 
mayor a tres minutos.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Tanto ilustraciones como fotografías, no pueden ser 

utilizadas cuando sean más de 5 por un sólo autor o 
fotógrafo. Si estas son de una publicación no podrán 
tomarse más de un 10% ó 15 imágenes.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Pueden ser utilizados hasta un 10% ó 2500 celdas o 

campos de un conjunto de datos numéricos.
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 Criterios para el uso de materiales de terceros:
 Los bancos de imágenes únicamente podrán ser 

utilizados cuando el uso de las mismas no se encuentre 
disponible en el mercado para comprar o licencia y 
sólo durante el ciclo escolar en el que sirvan de apoyo 
para alguna clase.
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 Se necesita un registro de derecho de autor antes de 
cualquier litigio legal

 Si el registro se hace antes de hacer pública la obra o 5 
años después de la publicación sin haber juicio, el registro 
puede usarse como evidencia legal de la validez del 
derecho de autor con todos los beneficios.

 Si el registro se hace 3 meses después de la publicación y 
antes de un plagio, la parte culpable pagara todos los 
gastos legales mas las multas por daños morales al autor 
especificadas por un juez.  De otra forma, el infractor solo 
pagara al autor multas sobre las ganancias resultantes de 
lucrar con la obra. 
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 Protección de plan de negocios o 
procedimientos operativos

 Sólo puede hacerse a través de derechos de 
autor

 Se requiere escribir de forma detallada el plan 
de negocios o procedimiento operativo y 
luego registrarlo ante la oficina de propiedad 
intelectual de la jurisdicción donde se desea 
proteger
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¿Preguntas?
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